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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN*. 
Cali* de*! 'Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V B N T A  D E E JE M P L A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S  U  M  A  R I  O

P a r t e  e f le la l .

' Présidendia del Consejo de Ministros:
Eéf%\ ñwrtio di^poniefid'o piñ al cadátiñr 

dé D: Ahjandrú Pidal y 'Moh i^ h  tribu • 
ioH lo$ honores fúmbres que la Ordenan- 
wa señdla para el CapMn general de 
Biérciio que mmre en FIgmoí con mando 
en Jefe,—Página 1Í7̂

lllRlsterle de Hacienda:
Beal decreto declarando jubilado á D. Luis 

déla  Puente v Olea, cesante dél cargo de 
Delegado de H îícienád en lápracinciade 
Gfranaíki.— Págineis 117 y 118,

Otro Ídem 0 ,  á D, Luis Monge y García^ 
eodédente del cargo de Administrador de 
la Aduana dé Santander,—Página 118.

Otro ídem id. á D. Regina Escalera y Swa* 
ro Oafreno, Subdiréctor segundo de la 
Deuday Olaies Pasivas.—Pagina 118,

Dtro nombrando, por traslación. Subdirec
tor segundó de la Deuda y Clases Pasi* 
vái, con la categoría de Jefe de AdminiS’ 
fracíón de tercera e^  en comisión^ d 
Dé GuiUsvo Alüore» y Alvafee, Delegado 
de H(H>iénda en la provincia de Bada; 
joe.—Página Í18.

0(ro Idem id. ziajj^ Hacienda en la
provincia de Badajos, con la cátégúria de 
^efé dé Admifíistroüión de tercera clase  ̂
á  D^^JuUfíMonmeneu y Lóp^s Réimso^ 
qu e lo e8 m la d 9 J a én .—Pág^

Otro ídem id. id «n la promncta de 3^én á 
D. Joaquín Tamayu y Vtgaray, que lo 
es en la de Gerona,—Página 118.

Otro nombrando Delegado dé̂  Hacienda en 
la provincia de Gerona á D. Baldomcro 
Sobrini y Arguliós, Jtfe de Negociado de 
primera clase en la Representación del 
Sitado en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección General á e l Tmbre y Giro 
Mutuo.—Página 1Í8 

Otro ídem id, id. en la provincia de Grana- 
da, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Joaquín 
Gállego Esteban, que lo es en la de Ovie
do, con la de Jefe de Administración de 
segt nda.—Página 118,

Otro ídem id. id. en la provincia de Oviedo 
* á D. Eduardo Meléndee Polo, que lo es 

espacial e*i la de Guipúspea, con la cate
goría de Jefe de Adminisiración de cuar- 
íóé clase.—Página 118.

Miotsterli de Craolá y Jastlolas
Béal orden nombrando para el Registro de 

la propiedad de Vera á D. MiguelGarri- 
ga y  Aznar, que sirve pl de Navahermo- 
sa,—Pagina 118,

Ministerio de la Querrá:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados que figuran en la relación 
que M>publicay las 1,600 pesetas que in
gresaron para redimirse del servicio mi
litar activo.—Páginas 118 y 119,

^^dsiáelstraoíéa'CeB^y
Gíbacia y Justicia.—Subsecpetarfa.—Tí* 

taion del Reino-—Relación de las ins
tancias presentadas en los meses de Ju-

PARTE OFICiAL 

' r u m c u  DEL t M m i E  m m m

S. M. el Ruy Don Alfonso XIII (q.D;g.),
S. M. la Rbina Doña Yictoria Bugeniá y 
83. AA.ÍRR. el Rríñoipé de Asturias é In|- 
ñint^i oontinñan sin nótédad en sú im? 
portanté salud.

De igual beneñoio disfrutan las deMáé 
personas de la Augusta Real Familia.

iR E A t
Queriendo dar un alto testimcmio del 

profundo dolor que ha causado en Mi 
Real ánimo, y producirá en la Nación el 
falleoimiento del eminente patricio don 
Alejandro Pidal y Mon, al que deben tan

relevantes servicios ha Patria, la Monar
quía  ̂ y las instituciones ^undamentáles 
del país, y para signiñcar e l alto apreoio 
y consideración en que He tenido su leal
tad y BUS méritos; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo afguiente: 
Ariíeulo 1.® Se tributarán al cadáver 

de D. Alejandro Pidal y Mon los honores 
ídnebresque la Ordenanza señala para 
el Capitán general de Ejórcito que mue
re en Plaza con mando en Jefe, eelebrán- 
dose además en Madrid solemnes exe
quias el día que se fije.

A la crnduceióñ del cadáver y á las 
exequias concurrirán MI Oonsejo de Mi
nistros y Comisiones de todos los Cuer
pos, así civiles como militares.

Art. 2.̂  ̂ Por Mí Ministro de Gracia y 
Justicia se dirigirán Cartas Reales á los

lio. Agosto y Septiembre del año actual.— 
Pagina 119.

H acienda .—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—Seílalamtenlo de 
pagos y entrega de valores,-Página 119. 

Junta ciasiñcadora délas Obligaciones 
procedentes de Ultramar — Rectifica
ciones de créditos.-Página 120, 

Gobern ació n .—Dirección General de Ad
ministración.—Anunciando haber sido 
nombrado D. Juan Homs y Homs, Secre
tario de la Diputación Provincial de 
Barcelona.—Página 120,

I nstru cción  P ú b lica .—Rosl Academia 
de Ciencias Morales y Polítioaf.—Ms- 
morias presentadas á los concursos que 
se mencionan.—Página 120.

ANEXO 1.̂ —O bserv ato rio  Central Me- 
TKOROLÓGICO. — ADMINISfRACIÓN P r o - 
ViNoiAL.—Anuncios o f ic ia l e s  del Ban
co de España (Santander),

Anexo 2.*—Rdiotos.—Cuadros bstadIs* 
tico s d e

Gu e r r a .—Junta Caliñcadora de Aspiran
tes á destinos civiles. — Hdución de 
los Sargentos en activo y licenciados de 
todas clases que han sido significados 
para los destinos que se mencionan. 

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se mencionan. 

H acienda .—Dirección General déla Den- 
da y Clases Paiivas.—«eíacidw de las 
imcripcioms del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durarás el mes de 
Septiembre último.

Anexo 8.*—Tribunal SuFusiyro Saaa 
DE lo  OiVIL.—P liegos 75, 76 y 77,

Muy Reverendo^ Arzobispos, Reverendos 
Obispos, Vicarios capitulares y jurisdic- 
ciónes exentas, para que en todas la« 
iglesias, Catedrales, Colegiatas y Parro
quias de sus diócesis respectivas hugan 
celebrar el cbrrespondiente oñcio de d i
funtos.

Dado eñ San Sebastián á diecinueve de 
Oetubré de mil novecientos trece.

ATiFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros, j

ilraro Figneroa.
 - a i* » —- — T;

IlISTMO 9E MCIEDA

REALES DECRETOS 
VeBgo en declarar jubilado, á au iag- 

tanda, por impoBibilidad física, debida
mente jnatíflcada, y con el baber que poif
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el vv-íñesrioí’’ «On-;Sp.OEtl?::, i  I). LsIb ñ.B 
Iñ P ' y  m m uia Cm Cíargo- de 
Dtiticgíido át. HáMüiáda m  la prcvirida de 
Graí3^ds5, con la ca.tr go^-ía áe Jafe cle Ad- 
mfEifttracíÓB de prim era cl&He,

Dñúo ©a San Sebastián á dieoisiete de 
Octu'sbre de mil noTresientoss trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán,

Te?i-go 0B deoiaí^ir jubilado, á su ius- 
i?5Eda, por ífBposíbMd&d íísIí!^ debidá' 
im i >e J^^iifie»da, y m n  ©1 haber'que por 

íe ^?orr?;'Bpoufb, á D. Luis 
Mor ge y Gsrcí®, ex .medente dél osrgo de 
Admadfeíírador do la A iu saa  de Santsin- 
der, con la categoría de Jefa de Adminis- 
ir^^doK d© ti-rcers, cJate.'^

Dsdo m  San Sí baatián á diecisiete de 
O c^b re  d© mil noveeientos trece.
; y- , - ■ ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Saárez

Y ír g o in  dcciárír jib iífd o , á i^üíes 
í r̂HPí?, fon e! haber qoe por cladfleadón 
p.3 €or;.-* spí>Bcl!S, como compr©.3dido en el 
í'aso dv:| párr&fo 2,® del artículo 26 de la 
lay do §0 de J^mio de 1892, á D. Regino 

y Sdero Carreno, Síibdireotor 
ryyuu-'O':'-6 la D.£'Ud;t f  Oífses Paiivas, 
v.-ju i'&tcgoría de Jefe d© A dm inistra' 
íion  de tersara ck^e, eti cDmlsión, conce
diéndole a! prcpio tiempo honores da 
Jefa superior de Admiidstraoién,'libre8 
tía toda clase d© derechos, ocnfprme á lo 
díBpuasto en la base 4.®, letra B), de la 
ley de 29 de Junio ds 1867, en recompon* 
Bñ da sus especíales serviciós f  m ereci
mientos.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Octubre de mil noveoiontcs trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

Y^ngo en nom brsr, por traglacióp,Sab- 
direetur segundo de la Deuda y U ases 
PÉf ivas, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, en ccml- 
bIójí, á D. Gustavo Alvares y Alyarez, De- 
íegüsdo de Hacienda ©n la provincia de 
BádBjc®, con igual categoría y ciase.

Dado en San Bebaitlán á diecisiete de 
Oati¿bi6 da mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Saárez Inclán.

Yengo en nom brar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de

aoii la eatego:^!^ de Jala ele Aá- 
Hkm¡MsñúÍ6ü de cdifíe. i  Id y uaa
MoEmeneu y Lópe^’ Reinoso, que íú es en 
la de Jaén, con igual categoría y clase.

Dado en S m  Sebastián á diecisiete de 
Octubre de mil novacientog trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Ittdáa.

ALFONSa
^  Ministre de Hacienda,

Vengo en nom brar, de conformidad
con lo determinado en los artículos 6,  ̂
y 26 de las leyes de 13 de Julio  de 1904 y 
de Presupuesíos áe 28 de Dieiembra de 
ISGB, respeotivamQiítf, Dalegadq de H a
cienda ©a la provlnda á@ Gerona, á don 
Baldomero Sobrmi y Argullós, Jefa de 
Negociado de p ii uara cImo de la Repre
sentación del Estado en ei Arrendasuien- 
to d© TabatH^g y Dirección General del 
Tim bra y Giro Mutuo.

Dado en San S bastián á diecisiete de 
Oütübre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

Félix Snárez Inclaa.

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® 
y 26 de las leyes de 19 de Ju lio  de 1904 y 
de Fresupuestros de 28 de Diciembre de 
1908, respoctivameíat©, Delegado de' H a 
cienda ©n la provincia da Granada, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de prim era cltse, á D. Joaquín Gállego 
Esteban, que lo es en la de Oviedo, con 
la de Jefe de Adm inistráclón de se
gunda.

Dado en Sán Sebastián á dieoisiete de 
Octubre de mi! novecientos trecdc

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez lucíáH.

V©ngo éa nom brar, de conformidsd 
con lo determinado en los artículos 6.^ 
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de ña* 
ofenda en la provincia de Oviedo, á don

I Vengo en nombrar, por traslación, Da-
I legsdo da HaMeoda en la provincia de 
r Jaén, á D. Joaqaín Tamayo y Vigaray,
I qu ’3 lo en de G areni. ^
I Dado en Ban Sebaitlán á dieeiaiete de 
f Octubre da mü novecientos frece.

Edmrdo Melémde^ Folo, quí5 lo es ?^pe< 
i £ial' 1m ¿6 Guipúzcoa, eon Iñ categoría 
’ tí© Jefe de Administmción d© cuarta 

clase.
Dado en San Sebastián á dieeiaiete da 

' Octubre de mil novecientos trece.
ALFONSO, j

El Ministro de Hacienda*, .f
Félix Soirez ludán,

 —

l í lS T IE ÍO  DE 6EACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q, D, g ), con 

sujeción á  lo dispuesto m  la regla 1 • 
turno 2.® del artíauio 808 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Vera, da 
8.® clase, á D. Miguel Barriga y Aznar, 
que sirve el de N^vahermoea y resulta el 
más antiguo de los solicitantes deipuéa 
de la provisión de otros Registros.

D® Raal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos año» Madrid, 14 
de Octubre de 1918.

RODRÍGUEZ DE LA. BO t  OLLA. 
Señor Director general de los Registíoa

y del Notariado,

■ SIIISTEMO DE LA SUIRM

BEALORDpi
li^ m o . Sr.: Hallándose Júsiiñeadd que 

los reclutas que ñguran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutam iento 
de 11 de Julio de 1885, mpdiñéada por la 
de 21 de Agosto de Í896,

El Rey (q. Di g.) se há servidó dispbnef 
que se devuelvan á los intereE^dóslaa 
1.500 pesetas con que se redim ieron dél 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito 6 la  persona 
autorizada en forma legal, según previe
ne el artículo 189 del Reglamento dic
tado pára la ^ e o  d icha Ley.

b e  Real ordén lo digo á V. E, para su  
conociníiéxito y déihAá eféótos. DÍOS ghar- 
de á V. E. muchos ahos, É a M d , l l  d e ^ c -  
tubre de 1913,

L Ü Q Ü B
Señores Capitanes generales de las 7.” y  

Regiones, Canarias y Baleares.



f  0 a c e l á  a c  ¡ E a S r í a . ^  N a i ¿ r 2 9 S 29 Ocíub'rt g r a  ] 119

Edmión qm m sil%

NO M BEEB 
BS lo s  BBGLU7AS

Franeisoo Marcos M anso.. . .
Domingo Péraz A lvarez___
GTO^rsindo Fértz P iñciro ,. 

Reguairo Lópí^z.. . . . . .
Mariano Santos Feníáadez.. 

'KmiÜo Sáneliei NoYoa , . .  ^, 
L tnreano Poza Cobas. . . . . . .
Padro Oorder,o Bomíoguez..
José I^Í6i8Í«s'Villar...............
Aktonio Ária^ Rivera ........
Eduardo Prado Alonso........
Eugenio isla  Vázquez. .
Joeó Mmiño GiráMez............
Juan Barbeito O arbaila.. . . .
José dei Río P aim eiro .. . . . .
Bernardo Coríizo Bcuz&s.., 
Rosendo Perdiz P iñairo ... . .
Serafín Guiñas Lois..............
Manuel Peña Rey    .
Sátarníno Vidai Dorría . . . .
Benito García López.. . . . . . .
Casimiro Cerdeira García... 
Manuel Sanmartín' Fernán

dez. ............ ........... .
Horíensio Alvert^'’ V árala .. .  
Vicsnte Campos G uzm án.. 
Andrés Houbín Roposairas. 
Auroilo Garmán Ig le iia s ,... 
Casimiro Fentanes Barros.,
Agustín Ogando Cosme.......
Antonio Lorenzo A laobre.. 
Mannei Viz Fernández.,. . . .
Luis Farinós de Rosa. . . . . . .
Ruperto Benítez Hernández 
Hipólito Hernández Medina. 
Mariano Morell V erd............

1911 
1911 
1911 
191] 
1911 
1911 
1911 
19 U
1910
1911 
191.1 
1911 
1911
1910
1911 
1911 
1911
1910 
1910
1911 
1911 
191Í

1911 
1911 
1911 
1911 
19 Í1 
1911 
1911 
1911 
1911 
1910 
1910
1910
1911

O Ü P O

PUEBLO

V illilonso ,.
Bober..........
Pan té s .......
Q iiiro g a .... 
OoBcado... .  
'P é r e j t . , . . .  
PoíifcTOdra. 
I d e m ., . . . . ,  
R ^dondela. 
V igo
Idem  .
Bayona... . .
Idem...........
Sangenjo.. .  
V ilab o a .... 
L sm a .. . . . .
Mein .
C o ttvaá .. . .
M em ..........
Idem ,..........
Id e m ..........
F orcarey ..,

Idem...........
Idem...........
Idé’̂ i . . , . . . .
Idem .. . . . . .
C ardado....
I iem .. . . . . .
Idem ...........
S illada.. . . .
I d e m . . . . . . .
Las Pítimas.

..........
A ru o a s ..., .  
P a lm a » .., .

PROvmou

Zimora. . . .
Lugo -
Mem.........
Idam .
Orense.. . .
Idem... . . . ,
Pontevedra,
Idam .
I  iem..........
Idem... . . . ,
íd em .. . . . . .
Idem  .
Idem.........
Mem
Idem.. . . . .
Idem . . . . .
Idem.........
Idem... . . .
Id em ........
Idem.........
láem .
Idem,.. . . ,

Idem ... . . .
Idem .. . . . .
Idem.........
Idem.........
Idam,... c., 
Idam. 
Idem.,. . . .
Idem... . . . ,
I d e m . . . . , ..
Canarias,.. 
Idem . . . . . .
Id em ... . . .
Baleares...

ZONA

Ztmora...........
Lugo...............
Idem   .
Id e m . , ...........
O rense .. . . . . .
Idem   -
Pontevedra,..
Idem .  ....... ..
I d e m . . . . .__
Idem............. .
ídem   .
Idem*  .
Idem...............
ídem...............
Idem.............
Idem    .
I d e m . . . . . . . . .
ídem...............
Idem...............
Idem . ......... .
Idem  .
Idem...............

Idem .
Idem............. .
Idsm ...............
Idam.......... o..
Idem,
I d e m . . . . ........
Mam............. .
M em .............
Idem. . . . . . . . .
Lss Palmas...
G uía .............. o
Idem  ..........
Palma   .

FECHA
D I

LA REDENCIÓN

NÚM ERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Delegaeicnei 
de 

Haolenda 
que expidieron 

la s  o a r ta i  
de pago.

29 Sept. 1911... 687 Zamora.
80 Oct. 1911.... 166 Orense.
30 Enero 1912,. 6 Idei».
81 Enero 1912.. 701 Lugo.
16 Sept. 1911... 234 Orense.
21 Nov. 1911..., 234 Idem.
19 Sept, 1911... 489 Pontevedra.
29 Sept 1911... 975 Idem. .
30 Dic. 1 9 1 0 . . . . 1.159 Idem.
27 Oót 1911..., 141 Idem.
26 Sept 1911... 98 Idem.
31 Eoero 1912 . 176 Idem .
25 Oot. 1911----- 16 Idem.
30DIC. 1 9 1 0 . . . , 1.104 Idem .
22 Sapí. 1911... 596 Idem.
25NOV. 1911.... 532 Idem.
1.® Agosto 1911. 44 Idem .
26 Sapt. 1910 .. 741 Idem.
31 Agosto 1910. 866 Idem ,
26 Sept 1911... 770 Idsm.
1,® Sept. 1911... 59 Idem.
29 Sep t 1911... 182 Idem.

30 Septo 1911... 152 Idem,
30 Nov. 1911... 75 Idem,
29 Sept. 1911.,. 52 Idem.
Id e m ............... 14 Idem.
I d e m .. . . . . . . . . 88 Idem.
Id e m ... j . . . . . . 137 Idem.
Id e m ...........o. . 58 Idem.
28 Sep t 1911... 218 Idem.
26 Sept. 1911... 145 Idem.
30 Dic. 1910 .... Sin número. Canarias,
21 D k, 1910 .... 182 Idem.
27 Dio. 1910.... 262 Idem.
27 S sp t, 1911... 1.076 Baleares,

Madrid, 14 de Octubre da 1913.=Luqu0.

c p m

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

S p lb s é c re ta r l iL
TÍTULO S DEL REI NO

Relación de instancias presentadas en 
este Ministerio en los meses de Julio, 
Agoéto y Septiembre de 1918, para su in 
serción en la  Gaceta de  Madrid:

P. Fernando Gallego Caiiejs, solicita 
Reai carta de sucesión en el Título de 
Conde de Sintibáñez del Hío.

D . Antonio Gallego Chaves, solicita 
Real cárta de sucesión en el Título de 
Marqués de Q ulntanar.

D. Joaquín Melgarejo y Escario, iolíci^ 
ta dispensa por haber contraído m atri- 
monio^sin Real licenoia,

D.* María de la T rinidad de Santiago 
Concha y Tlneo, Condesa de Siarrabsila, 
solicita Real licencia para contraer m a
trimonio.

p . José María Villalonga y Medina, so 
licita Real caria de suc&sién en el Título 
de Conde de Viisllonga.

P.® Carmen Dorado y Rodríguez de 
Campomanes, hija de los Marqueses de 
Yiilanueva de la Sagra, Condes de Oam-

pomanes, solicita Rea! licencia para con
traer matrimonio. .

D.* María del P litr  Loreto OsorFo y 
Gutiérrez de ios Híos, Duquesa de Far- 
nán-NUñez y oírcs Títulos, si licita que »c 
apruebe la renuncia y cesión que ha he
cho del T ítulo de Marqués de Pons á fa 
vor de su nieto D. Manuel Falcó y Es- 
candón.

D.* Bernardina de Oeballos Rodríguez 
Valderrábano Fernández de Lomáua, 
hija d é lo s  Marqueses del Trebolar, soli
cita Real licencia para contraer m a tri
monio.

D. Luis Halcón y Lasso de I t  Vega (y 
en su nombre su madre), solicita Real 
carta de sucesión en ios Títulos de Mar
qués de Viilafranea del Pítam e y Conde 
de Feñjiflor de la Argaimsilla.

D. Joaquín Melgarejo y Esci^rio, solicL 
ta Real carta da sucesión en el Título de 
Conde de! Valle áñ San Juan.

p.®* María Josefa MUjíi.nt^ y de Marieta, 
hija de los Grandes de E^^paña Duques 
da Santoña, soíiaita Raal lieencia para 
contraer m strim ouio.

D. Ignacio Romero f  Ruiz del Arco, 
Marques del Arco Harm-oso, solicita Real 
carta de sucésión en cd Título de Marqués 
de Marehalina.

D. Enrique Roque Carlos de la Casa y 
García Oaiamarte, solicita Real carta de

sucesión en el Título de Conde de la To- 
.rre de San Braulio.

D. Odstóba! González de Aguilar f  
Fernández Golfín, solicita Reai carta de 
sucesión en el Título de Marqués de To- 
rralva.

D. Alberto María Juan  Kubinzky de 
Hohenkabin, soIicMa Real tutorizacióit 
para u§ar en España el Título pontifi
cio da Marqués de Kubinzky de Hohen- 
kubin.

Madrid, 80 de Septiembre de 19l3.=El 
Subieoratarlo, J. Quiroga.

M INISTERIO D E HACIENDA

Ms^occiéM ®0Me:rM €© la Beufia 
j  C i a s e s  P a s i v a s .

l i t a  Dirección General ha dispuesto  
que por la Tesorería de la m ism a, esta
blecida en la calle de Atocha, núm ero 15| 
m  verifiquen en la próxim a semana, y  
horas designadas t i  efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y  que se en
treguen !o® valores giguientesi

Bias 20 y 21.
Pago de créditos de U ltram ar del seña

lamiento especial establecido por Real
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orden de 5 Marzo del año actual, fao- 
turas oorrientes de metálioo, hasta ia i 
presentadas el dfa anterior.

Lía  22.
Idem de ié, id. en metálioo, hasta las 

presentadas el día a terlor.
Idem  de id. id. en efectos, hasta el nú 

mero 3,330.
Lia  23.

de ©ráditoa de rritramar.^reoono- 
cidrs por los Ministeyios de la 'Guerra, 
Mariaa y esta Dirección General; t^viura» 
«sorriante® ^«tálioo y efectos, 
al núiM-m 83,000.

Lia  25.
Idem  de id. id. en metálico, facturas 

corrientes, hasta el número 83.000.
Idem de id. id. en efectos, hasta el n ú 

mero 83.000.
Entrega de hofaís de cuponei de Í9II 

eorraspondianíes á títulos de la Deuda 
amortizadle al 5 por 100, hasta el núme 
ro 8.862,

Idem de tiíulos de la Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior, emisión de 30 áe 
Diciembre de 1908, por canje de otro» 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de
1900, hasta el número 26.797.

Pa^o de carpetas de conversión áe ti 
ta jos de la D#^uda exterior ai 4 por lOG esi 
otro* de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo & la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, si 
número 32 413.

Idem de titules do la Daudu exterior 
pr^sentiídos para la agregación desús res 
peotivaa hojas de cupones, con arreglo á 
ia  Real orden de 18 da Agosto de 1898, 
has a el núiuéío 8 045.

láéxú de residuos procedentei de cor; 
versión da Deudas coloniaiac y amor* 
tizabía ai 4 por 100, con arregle á la Ley 
rfe 27 deM arzi de 1900, hasta el núme 
ro  2.413.

'Idem  da coBvergión de residuo» de i? 
D^uds al 4 por 100 interior, h a tó  el 
mero 9 942

Idem de carpeta a provisionales do h  
Deuda am ortkabla ai 5 por 100 presenta 
áa» para su canje por sus títulos deñniti 
▼08, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior¡ 
emí.^'ión de 1900, por conversión de otrot 
de igval reata de las emisiones de 1892 
1898 y 1899, facturas presentada» y eo 
m en teá , hasta el número 13.738.

Idem  de car|>etag provisionales, repre 
aentativas de títulos de la Deuda amorti* 
Bable al 4 por 100 interior, para su canje 
por títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489

Pago de títulos áei 4 por 100, ami
sión de 81 de Julio  de 1900, por con- 
frersión de otros de igual renta, con arre 
gío á la Real orden de 14 de Octubre d#
1901, hasta el número 8.689.

Re^mboiao de acciones de obras púbh
m » y  carretera» de 20, 34 s 55 millonei 
de reales, facturas presentadaig y co 
rriénies.

Fago d© intereses de inscripciones áel 
•cmastre de Julio de 1883 y ^nteiiores,

ídem  de oarpetaB de Intereses de tods 
jalase de deudas del semestre de Julio d€

1883 y anteriores á Julio de 1874» y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
an todos los sorteos» facturas presentada» 
f  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tizable, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 3 y 4 por 100 in terior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
ion versiones, renovaciones y canjes.

N ota, L os apoderados que cobren eré 
ditos de UUramftr, deberátu presentar ia 
fa de vida deles poderdantes en la Teso 
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden da II de Abril ú ’timo. 
- Madrid, I8 d© 0¿3tubre d* 1913.--E1 01- 
fector ganersd, Carlos Vergera.

JTmitfa. c l a s i i l c a d o r n  d e  l a s  oM i» 
g-acioB cs p r e c e d e n t e s  d e  ü l -  
t r a m a r .

8BCBBTABÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un error de copia al consignar ei 
nombre del acreedor núm ero 48 de la re
lación 8.126, pubíicAda en da:'G aceta da 
12 de Julio de 1912, sa rectifica por e i p re
sente, á fin de que ai resguardo número 
94.542 se entie?ida expedido álnombre de 
Máximo Esteban Lsiguna, en ‘ vez d© Ma 
riano E steban Laguna, por que aparece 
expedido.

Pór igual ciusa se raotifioa el prim er 
ítpellido del aor edor número 7 d a la  re 
lación 7.611, pub licada 'ea  la  G a c e t a  de 
8 de Ei«ero da 1913, debiendo enteudérs© 
expedido d  resguardó número 111.132 á 
£v mbre de Emilio Poibaoh Xúáo, en íu 
g tr  de Emilio Foblach X lrá r,p o r que 

par ©ce e x p e d í  i o .
Lo que S8 publioji en la Gaceta á los 

efectos opfd tunos 
Madrid, 18 de Oatúbre de 1913.==E1 Se

cretario, Ri ardo Cfsneros.-==-V.® B.®; El 
Presidente, Pérez Oüva.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C IÓ N

l l i r e c c i é n  G e n e r a l  d e  A d m in is *  
t r a e ió s i .

H íb ien io  ddo nombrado D. Juan  
H« ma y Homs, Secretario de la Diputa
ción Provincial de Bi^rcelona, se anuncia, 
conforme previene el RaglAmentó de 11 
de Diciembre de 1900.

Madrid 18 da Ootu?>re d© 1913.=Ei Di 
rector general, Joaqnín Chapaprieta.

MINISTERIO DE iN ST R U C C IÓ N  PÚ B L iC A
Y BELLAS ABTES

K e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  
M o r a le s  j  P o l í t i c a s .

E da Rea! Aí^adamift pone en ocnosi- 
miento del público que el día 30 de Sep

tiembre último term inó e! plazo de ad 
misión de Memorias para loa concursos 
abiertos por la miama y que á continua * 
cióa 80 expresan, habiéndose preséntalo 
íes trabajos cuyos lemas se Indican por 
el orden en qua fueron recibidos.

Décimosmto Concurso especial sobre Dere- 
cho consmiudinario y Economía popu
lar ̂ correspgndietite al año actual
Mamorias presentadas:
1 * Estilos consuetudinarios de Cata

luña.—Lems: «Lux».
2.® Dareeho cDusuetudinario y  Econo

mía popular de la provlneia de León.— 
Lem»: «En su« costumbres revelan los 
pueblos su m anera de ser».

3 * Lema: «Alcodsa»; y 
4.® «La ley y la ccstiímbre en Calalú- 

ña.—Situación dcl Deretho catalán en el 
actual momento. >

Concurso de la Fundación del Excelentísi
mo Sr. Co^de de TorreánoBf respectivo al 
ir teniQ de 1911 á 1914, acerca del tema: 
^Bxppsicién y critica del llamádo ínter- 
vencíoniSMO d d  E&tado».

Memorias presentadas:
1.® Lama: «Eatre le fort e t la faible 

c cst la lib a rté  qui opprime ét c’est la loi 
qui affranohit (Lacordaire)».:

2,® Lem».: «Ei individuislismo.absolu- 
to de Bpeucer es inadmisible m  las socie
dades civilizadas: fi6\o el Oristianismo 
tiene razón. Al Estado incumbe hacer re i
nar la justicia reparadora, modificando 
las convenoiOBes.^Laveleye».

3 * L^ms: c... ut propius periculum 
faeriüt, qui vicere (Tito Livio)».

8figund& Concurso de la Fundación del se- 
-ñor Ú, JüH Santa Maria dé Hita para  
adíudicr^ción dsl ^ Premio á la obra es
crita sobre moral qm  !>e\% máé útil^, res
pectivo al té teniu ae 1911 d 1914.

1.® «De la beneficenclá española».— 
«Las instituciones proteoiiorss de la j u 
ventud abandonada, viciosa y delincuen
te, y la tutela social»,

2.® Ei padre educa á su hifo en igual 
forma que á él le educaron»,

3.® Estudio de una institución de asis
tencia hum ana dedicada á la enseñanza. 
Lema: «Pan y Catecismo,—Ciáneros».

4.*' Lem^: «Lt caridad cristiana».
5.® La educación ineludible y la ense

ñanza obligatoria.—Lema: «Ignoti nulia 
cupido».

6.® Estudio de las instituciones de 
asistenm  hum m a en sus aplicaciones á 
la Gxtln'^iÓB da la mendicidad! y de iá  v a 
gancia.—Lema: «Haud ignara mailTmise- 
ris f^uccurr^re disco; (Virgilio, Eneida)»,

7.® La protección de los méhores,— 
Lem»; «Caridad»; y

8 ® Valor moral, inrldioo y social de 
la Follcí?,—Lbma: «Éduoaípíói!».

L% Academia exam inará y jnsgárft di
chas Memorias y pubiioárá en su día el 
resultado.

Madrid, 9 de Octubre de 1913.=^E1 Aca- 
dómico, Ssoretario perpetúo, Eduardo 
Sanz y Efoáviin,
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